
 
 

 

 
 
 

ANEXO A INCLUIR EN TODAS LAS CONVOCATORIAS. 

VALORACIÓN DE ANTIGÜEDAD Y EXPERIENCIA. 

Para poder valorar los méritos en el apartado de antigüedad y experiencia será requisito necesario 
e imprescindible que los aspirantes soliciten su valoración respectivamente y aporten justificación 
documental acreditativa de los mismos. La falta de presentación no determinará la exclusión del 
aspirante del proceso selectivo, pero sí su no valoración en el apartado de antigüedad y experiencia. 

- Puestos de trabajo desempeñados en la Universidad de León, si figuran como empleados 
públicos en un expediente administrativo de la Universidad de León no deberán acreditarlo 
documentalmente. 

- Puestos de trabajo desempeñados en alguna de las universidades del convenio o en otras 
administraciones públicas se acreditará mediante certificación del Servicio de Personal de la 
administración correspondiente, en el que se acreditarán los extremos referentes a fecha de 
inicio y fin de cada uno de los contratos, así como las categorías profesionales desempeñadas. 

- Puestos desempeñados en organismos o entidades privadas por cuenta ajena, o para 
aquellos otros puestos desempeñados por cuenta propia, se justificará del siguiente modo: 

o Si los puestos han sido desarrollados por cuenta ajena, se aportará copia del/los 
contrato/s de trabajo en los que se refleje lo declarado, así como informe de la vida 
laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social en el que se acrediten 
los periodos de cotización y el grupo de cotización. 

o Si los puestos han sido desarrollados por cuenta propia, se acreditará mediante 
informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social en el 
que se acrediten los períodos de inclusión en el Régimen Especial de Trabajadores por 
Cuenta Propia o Autónomos y copia del Impuesto de Actividades Económicas 
correspondiente. En caso de exención del citado impuesto, se aportará una 
certificación de la Tesorería de la Seguridad social que certifique los epígrafes donde 
ha estado dado de alta. 


